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En la fecha paso las diligencias al Despacho del señor Juez, 

para proveer. Vélez, 7 de febrero de 2023. 

 

CLAUDIA ISABEL VARGAS RODRIGUEZ 

Secretaria 

 

Liquidatorio 

SUCESIÓN INTESTADA 

Rad. 68861.31.84.001.2022.00036.00 

  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

El apoderado del señor Miguel Ángel Laiton envía memorial 

referido como derecho de petición, el cual se halla dirigido 

al Banco Agrario de La Paz, sin que conste ilustración o 

petición alguna en relación con el mismo y/o con el presente 

proceso. Luego, remite otra comunicación en la que insta al 

despacho para que fije fecha para la audiencia de 

inventarios y avalúos, dado que aprecia que se han 

cumplido los preceptos del artículo 490 del C.G.P. 

 

En torno a ello, se advierte que no se hará pronunciamiento 

alguno en relación con el primer memorial ante la ausencia 

de petición concreta, e igualmente, el juzgado se abstiene 

de fijar la fecha para la diligencia mencionada, dado que tal 

y como se ordenó en el auto de apertura del sucesorio, se 

surtió el emplazamiento de las personas que se crean con 

derecho a intervenir en el mismo en el micro sitio del Registro 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=QawUcx3B&p_p_auth=qr9zJrIf&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false
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Nacional de Emplazados, de acuerdo con lo reglado en el 

canon en cita, el cual fenece el próximo 23 de febrero.  

 

       NOTIFIQUESE 

El Juez, 

 

 

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 
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